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Justice et Droit Natural, de HANS KELSBN, en “Annales de Philosophie Politique.
III: Le droit naturel”. Presses Universitaires de France, 1959.

El profesor Hans Kelsen, autor de la

Teoria Pura del Derecho, que tanto ha

influido sobre las jóvenes generaciones
de juristas argentinos, se ocupa en el

presente trabajo, una vez más, de un

tema caro a su espiritu: el de la Jus-

ticia. Complemento necesario de la in-

vestigación cientifica del derecho posi-
tivo es el de la investigación acerca de

la naturaleza, funciones y posibilidades
de conocimiento cientifico de las nor-

mas de justicia y del problema íntima-
mente vinculado a éste, de la validez

cientifica de las teorias acerca del De-

recho Natural.

No es ésta la primera vez que el au-

tor aborda estos temas, pueden citarse

entre otros sus trabajos: "Die Idee des

Naturrech "

(La Idea del Derecho Na-

tural, ed. castellana por Ed. Losada,

1946), “La Metamorfosis de la Idea de

Justicia", en “Del Actual Pensamiento

Juridico Norteamericano", Ed. Any“;

“Sociedad y Naturaleza”, Ed. Depalmaa
1945, y “Qué es la Justicia" en Rev. de

1956. El presente ,trabajo forma parte

de una publicación que, bajo el titulo

de "El Derecho Natural", auspicia el

Instituto Internacional de Filosofia Po-

litica y en el cual colaboran además

del autor, Ch. Perelmann, A. P. D‘En-

treves, B. de .Jouvenel, N. Bobbio, M.

Prelot y Ch. Eisenmann.

El estudio de Kelsen divide en dos

partes principales: Las Normas de Jus-

t'cia y El Derecho Natural.

I

El propósito de la primera sección

es “un examen científico del problema
de la Justicia”, partiendo de “Las re-

presentaciones y conceptos que los hom-

bres se hacen efectivamente en el pre-

sente como en el pasado de aquello que

denominan justo, de aquello que cali-

fican de Justicia”. No debe pronunciar-
se sobre lo que es justo pero sí puede
tratar de “discernir en las diferentes

normas de Justicia un elemento común

para llegar así a un concepto general
de justicia". Este concepto general, ha-

ciendo “pendan
" con el concepto gene-

ral del derecho enunciado por la Teoria

Pura, es completamente vacio, es decir,
formal, y será “el concepto de una nor-

ma esencialmente general, que prescribe
que en condiciones determinadas un

tratamiento determinado deb'e ser apli-
cado la los hombres, sin afirmar nada,
sea lo que fuere, sobre las modalidades

de ese tratamiento".

Largo seria dedicar atención a cada

mo de los tópicos de que alli se tra-

tan, sin embargo merece destacarse el

5 6, porque lo que dice Kelsen sobre el

“silogismo normativo" puede, quizá, ser

útil para repensar algunos importantes

aSpectos oscuros de la T. Pura. Tam-

bién es particularmente interesante, te-

niendo en cuenta el profundo conoci-

miento de Kelsen de la filosofia kantia-

na, el 5 12 en el cual se analiza la

doctrina del Imperativo Categórico.
En rápida sucesión se exponen luego,

151



en apretada sinteSÍS, Y se 105 critica en

breves y agudas frases, los conceptos de

Aristóteles, el principio de retribución,

las teorias comunistas, democráticas y

las sustentadas en el principio de igual-
dad. Finalmente nos presenta la Idea de

Justicia en Platón y en la doctrina cris-

tiana.

La segunda sección se ocupa del De-
recho Natural, analizando primeramen-
te la distinción entre las teorias idea-

listas y realistas del derecho, para pa-

sar seguidamente a enunciar su pensa-

miento, ya clásico, sobre la tajante se-

paración entre el “ser” y el "debe ser",
y entre valor y realidad (5 31. El error

lógico de la teoría del Derecho Natu-

ral). Luego, en un interesante acépite
estudia el origen'teológico de la doctrina

de la inmanencia de los valores (5 32).
Sigue su exposición sintetizand'o las teo-

rías que consideran al derecho natural

como sustentado en la naturaleza del

hombre, en sus instintos o en su razón,
estudiando aqui ampliamente el concep-

to de la razón práctica a la luz de las

teorias de Santo Tomás de Aquino y de

Kant. Coing y la moderna teoría del

sentimiento del derecho como fuente del

derecho natural son revistados a conti-

nuación.

Más adelante expone el autor las cons-

trucciones 'que se han hecho para so-

lucionar los resultados contradictorios de
las distintas teorias del derecho natural.
es decir aquéllas que consideran, o bien
el derecho natural llamado concreto co-

mo subordinado o bien como coordinado,
al llamado derecho natural invariable.

Finalmente se contemplan las rela-

ciones entre el derecho natural y el de-

recho positivo, haciendo hincapié en el

carácter conservador del primero, ana-

lizando aquí particularmente las tesis

estoicas, eclesiásticas, de Hobbes y de

Puffendorf. En conexión con estos pro-
blemas termina el trabaio anunciando
las relaciones de la teoria del derecho

natural con el positivismo jurídico y
con la teoria pura del derecho.

El mérito mayor de la obra reside, a

nuestro juicio en que, en pocas frases

se develan las ideologías subyacentes en

las doctrinas jusnaturalistas y se clari-

fican los errores lógicos en que se sus-

tentan; pero no es menos útil la enun-

ciación clara y despojada de hoiarasca
literaria de todas esas diversas tesis que

tanto han influido, influyen e influirán

sobre la conducta social, politica, cuando

no moral, de los hombres.

Emasm GaüN

GUILLERMO A. Beam, Fundamento de la responsabilidad extracontractuaL “La

Ley", tomo 94, Sec. Doct., pág. 827.

La claridad expositiva que caracteriza

los trabajos del Dr. Borda constituye
una permanente invitación a la lectura

de' sus escritos. Si a más de este ele-

mento de interés agregamos la comple-
jidad del tema escogido sobre el que

tanto se ha dicho, fácilmente se com-

prenderá que el ensayo que hoy comen-

tamos represente un aporte pleno de su-

gestión para los estudiantes y estudiosos

del derecho civil.

Se'enfrenta el A. con la doctrina clá-
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sica, que hace reposar el fundamento

de la responsabilidad extracontractual

exclusivamente en el dolo y la culpa, y

con pluma brillante y certera va enun-

ciando las insuficiencias, las contradic-

ciones y los errores que] se desprenden
de tal concepcin. Como consecuencia de

estos graves reparos formulados, el A.

se inclina aceptar la teoria del “riesgo

creado", pero jugando armónicamente

con la culpa y el dolo como fundamen-

tos de la responsabilidad sin contrato.



Procede de la siguiente manera: 1°)
clasifica los hechos de los cuales emerge

responsabilidad extraconu-actual en he-

chos ilícitos propiamente dichos y he-

chos no ilícitas o neutra; 2°) afirma

que el fundamento de la responsabilidad
reside en los primeros primordialmente
en el dolo y la culpa y en los segundos
en el riesgo creado. Por supuesto, sin

descartarnienunonienotro casola

mayor o menor influencia que tienen

el riesgo creado o el dolo y la culpa
respectivamente. Como se ve, el doctor

\

Borda propicia la conjunción armónica

de la teoria clásica y la del riesgo crea-

do para ftmdamentar el tipo de respon-

sabilidad de que nos venimos ocupando.
Destaca finalmente ¿1 A. que el pro-

blema dista mucho de tener un mero

valor teóric'o y que por el contrario re-

viste un eminente carácter práctico.

Algunos pocos renglones en el que se

sintetizan con acierto las conclusiones

del A. cierran el trabajo.

Cantos 'A. R. Laoomnsmo

Juno E. 00mm, Leyes usuales del trabajo, Edit. Macchi,‘ Buenos Aires, 1960

(494 págs).

Brindamos favorable acogida a esta

obra recientemente publicada, que llena

dentro del marco de sus posibilidades,
una verdadera necesidad: tanto desde el

punto de vista docente como del profe-
sional.

El autor procura, y logra con este

trabajo, marcar un hito más en el ca-

mino de la codificación de esta impor-
tante rama del derecho, que ya en for-

ma previsora, contempla el art. 67 inc.

ll de la Constitución Nacional, para

cuando llegue el momento oportuno.
Las principales características de este

libro, que ha sido concebido con un cri-

terio eminentemente práctico, son:

a) Comprende toda la legislación la-

boral vigente, sancionada hasta el mes

de abril de 1960. Incluye —y asi debe

ser- los decretos reglamentarios de las

leyes respectivas, que tienen importan-
cia predominante en la materia.

b) Dicha legislación se halla clasifi-

cada por tema, constituyendo cada ¡uno
capitulo aparte.

c) Los textos aparecen concordados,
y los fundamentales, anotados con la

doctrina sostenida por la jurisprudencia
—especiahnente la plenaria- de la Ca-

pital Federal.

d) El Cap. III (El Descanso en el

Derecho del Trabajo), al igual ¡que el

Cap. IV (El Salario), y el Cap. IX

(Contrato Individual de Trabajo), va

precedido de un “Esquema integral” de

la materia, que sistematiu las dispersas
disposiciones legales ——con alguna in-

cursión doctrinaria- de manera breve

y a la vez, precisa.
e) Los textos derogados figuran en

notas al pié, habiéndose incorporado al

texto principal, las reformas habídas.

f) El libro va precedido de un índice

temático, y cierra con un indice alfabé-

tico por materias.

Si bien la edición presenta diversos

errores de imprenta en su composición

—y nos hubiera complacido la brillante:

de su ausencia- éstos son de poca im-

portancia. En lo que hemos revisado,
los textos legales han sido fielmente re-

producidos (salvo lamentables excep-

ciones), lo que implica una supera-

ción respecto de los repertorios simila-

res que hasta ahora circulaban, y que

mofivaban el justo recelo del lector.

En conclusión, recomendamos" este li-

bro a los profesionales y estudiantes, por

actual, completo, correcto y útil.

Tnórmo MBJALELATY

153



Guru-¡López Manos, Régimen de las locaa'ones urbanas, Ley No 14321_ “cm,

P. de Zavalía Editor. Buenos Aires. 1960. (388 págs).

Al reglamentarse, a fines de »mayo

pasado, la ley 14.821, ha quedado corn-

pleto el ordenamiento a que se sujetan

legalmente las locaciones urbanas. Con

tal motivo, parécenos propicia la oca-

sión para comentar el trabajo del epi-

grafe. En primer lugar, porque el es-

fuerzo realizado merece divulgación y,

en segundo término, porque del análi-

sis de la reglamentación surgen nitidos

algunos aciertos interpretativas por par-

te de los autores que ponen de mani-

fiesto la seriedad de la labor cumplida.
Ya —tal como lo expresan en la Ad-

vertencia Preliminar- en oportunidad
de la aparición del Decreto 2186/57

(por error de imprenta se lee 1955),
Griffi y López Medus habian abordado

el tema; pero ahora, enriquecida su ex-

periencia y a la luz de nuevos textos

legales y fallos tribunalicios, la que co-

mentamos adquiera ribetes de obra que

merece ser consultada.

Luego de poner de manifiesto su dis-

conformidad con el texto d'e la ley, tanto

por constituir un f‘retroceso en la pro-

gresiva liberación de los contratos de la

tutela estatal", como ‘por diferir para

un futuro no cercano la solución defini-

tiva del problema de la vivienda", cri-

tican la confusa redacción y vaticinan

“posibles modificaciones”. I

Entrando a considerar la obra propia-
mente dicha, comencemos por señalar

que el método —-análisis de las disposi-
ciones de la ley, aru'culo por articulo-

es seguidovíielmente en todos los casos,

excepto en el del articulo 28, cuya

incersión entre los incisos b) y c) del

artículo 27 pudiera quizá objetarse. Pri-

mero texto del articulo, luego antece-

dentes del mismo, después el comenta-

rio de los autores y, por último, trans-

cripción de la jurisprudencia relacionada

con aquél. A continuación, en un capi-
tulo se reseña la legislación dictada en

los últimos tiempos referente a la ma-

teria y se incluyen fallos de casos en los

cuales los tribunales aplicaron las diver-

sas leyes o decretos. Mas adelantet en

sendos capitulos y apoyándose casi siem-

pre en sentencias, se refieren a consig-
nación de alquileres, dizordo, expropia-
ción, interdictos, propiedad horizontal,

quiebra y usurpación en sus planteos
conexos con la iocación. Finaliza el libro

con la clásica referencia bibliográfica,
un indice alfabético Sumamente útil, un

indice de legislación y, por fin, el indice

general.
Al trabajo de Victor P. de Zavalia

—Editor—, sólo le podemos imputar la

pequeña gafie señalada al principio. El

tipo de imprenta utilizado constituye
una invitación a la lectura del libro.

Para los autores y editor, nuestros

plácemes.

J once Homero HÁnIsrz

RAYMUNDO M. SALVAT,Tratado de Derecho Civil Argentino - Derechos Reales
'

(Tomo III, 773 págs), 4‘ edición, actualizada por Manuel J. Argañarás.
Ed. “TEA”. Buenos Aires, 1959.

Es' realmente plausible constatar la

aparición, una vez más —la cuarta—,

del mtado de Derechos Reales del gran

expositor del Derecho Civil argentino.
Felizmte superada la deficiente actua-

lización con que hace una década vieron
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la luz los tomos I y H de la obra, TEA

ha iniciado nuevamente, con el tomo III,
la publicacin completa de la misma (a
e'l seguirán el IV, el I y finalmente el

II). A un prestigioso jurista y magis-
trado: Manuel J. Argañarás, Ministro



de la Corte Suprema de Justicia de la

Nación durante el gobierno della Revo-

lución Libertadora, ha sido confiada

ahora la tarea de actualizarla y com-

pletarla. ,

Es ya por demás conocida, en si mis-

ma, esta parte del Tratado de Salvat.

Por ello, indudablemente, poco es lo

que podemos agregar sobre el presente
tomo III, salvo referirnos, dentro de la

contextura del libro, a las innovaciones

que comporta la labor del Actualizador.

El volumen objeto de esta nota com-

prende la tercera, cuate y quinta par-

tes de Derecho: Reales. La tercera parte

se halla referida al condominio y divi-

dida, luego de una breve introducción,
en sendos capitulos sobre: l) el condo-

minio sin indivisión forzosa (aqui el

Autor trata la institución en general;
las facultades, obligaciones y responsa-

bilidades de los copropietarios, la a‘dmi-

nistración de la cosa común y la extin-

ción de la copropiedad); 2) el condo-

minio con indivisión forzosa (el Autor

habla del condominio de accesorios de

dos o más heredades, del condominio de

muros, cercos y fosas, y algunos casos

especiales también de origen legal: la

postergación de la indivisión por ser

nociva, el lote de hogar (ley 10.284) y

los sepulcros; y 3) el condominio por

coan de límites (en este capítulo el

Autor estudia la acción de deslinde y la

ejecución del mismo: formas de proce-

der a él, efectos, gastos, etc.). La tarea

del Actualizador se percibe en diversos

párrafos: completa, ante todo, la expo-

sición de las teorías sobre la naturaleza
juridica del condominio, siguiendo bas-

tante a la doctrina italiana (especial-
mente a Stolfi, a quien, por otra parte,
cita en múltiples notas del volumen);
trata, luego; de la interpretación del

concepto de “innovación material” (que
al art. 2681 prohibe a los copropietarios
efectuar), para hacerlo también con el

de la naturaleza de la obligación de los

condóminos en las cargas reales (art.

2689), donde niega (contra la opinión
de Salvat) el carácter solidario de la

misma, sosteniendo, en cambio, la apli-
cación de los principios de la indivisi-

bih'dad (máxime en el caso de hipoteca,“
art. 3112).-Entre los modos de extinción

¿e la copropiedad agrega el Actualizador

la prescripición treinlañal, deteniéndose

posteriormente a precisar la noción atri-

buziva de la división de la cosa común,

frente al efecto exclusivamente declara-

tivo de ella expuesto por Salvat. En 'el

capítulo. correspondiente al condominio

con indivisión forzosa, el Actualizador

incluye, respecto de la indivisión de

bienes hereditarios, las innovaciones que

surgen del régimen de la ley 14.394,
haciendo después referencia a varias

cuestiones particulares del sistema de

medianería en las ciudades. En la seo-

ción destinada a los casos especiales de

indivisión forzosa de origen legal, el Ac-

tualizador menciona el condominio en la

ley 13.512, deteniéndose brevemente a

considerar la institución “bien de fami-

lia" establecido por la ley 14.394, y fi-

nalizando con un proliio análisis de la

naturaleza juridica, carácter de la con-

cesión, etc. de los sepulcros.
Iia cuarta parte trata de las desmem-

braciones de la propiedadf en ella el

Autor, luego de una resumida parte ge-

neral, estudia, en sucesivos capitulos, el

usufructo, el uso y la habitación, las ser-

vidumbres reales y las desmanbraciones

y cargas reales supn'midas. Aqui Arga-
ñarás hace una enumeración de los ca-

racteres comunes de las servidumbres

personales y reales, para luego analizar,
dentro de los Casos de usufructo de fuen-

te legal, la discutida naturaleza juridica
del derecho de uso y goce que el cny'uge

viudo que contrae segundas nupcias (bi-
nubo) conserva sobre los [bienes sujetos
a reserva para los hijos de su primer
matrimonio (art. 2816 del C. Civil y‘
art. 115 de la ley de matrmonio civil);
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más adelante señala la necesaria distin-

ción entre el' usufructo de bosques y la

venta de bosques, mientras que en el

capítulo referente a las servidumbres

reales añade varios caracteres de las mis-

mas, a los ya mencionados por Salvat.

Finalmente, en el capitulo de las des-

membraciones y cargas reales suprimi-

das, el Actualizador habla sobre la natu-

raleza juridica de la enfiteusis y los de-

rechos y obligaciones emergentes de la

misma, concretando asimismo la función

del derecho de superficie en la legisla-
ción comparada.

La quinta y última parte del tomo III

comprende el estudio de las acciones

reales (subdividido, lógicamente, en tres

capitulos: reivindicación, confesor-ia y

negatoria). No es-mucho lo que en esta

parte Argañarás amplia; sólo podemos
destacar una referencia a la reivindica-

ción por el condómino de la totalidad

de la cosa común detentada sin derecho

por un tercero. como también a la evo-

lución doctrinaria de la acción negato-

ria. Es que la construcción de Salvat,
difícilmente perfectible en lo que res-

pecta de estas complejas instituciones, en

poco podia ser adicionada; cabe lamen-

tar, sin embargo, que se hayan omitido

las Opiniones de autores como Guillermo

L. Allende, sobre el ámbito de aplica-
cin de las acciones reales, las que mucho

han influido en la clarificación de di-
chos tópicos.

Dentro de la somera sintesis que sobre

la labor de Argañarás hemos procurado
trazar, es menester destacar que éste ha'

incluido numerosas citas de doctrina na-

cional (predominantemente Segovia y

Lafaille), del Anteproyecto de Bibiloni

y el Proyecto de 1936, asi como múlti-

ples acotaciones a lo largo de ¡los 940

párrafos de Salvat que componen el vo-

lumen. Si, con todo, dicha labor no re-

viste una gran extensión, ello quizás se

explica por la índole de los temas con-

tenidos en este tomo, los 'que, en la for-

ma como Salvat los explicara, nada han

perdido aún hoy de su vigencia.
Excelente la edición ae TEA, cabe

esperar la publicación de los restantes

tomos en el curso del corriente año, para

que ello sirva al mismo tiempo de ho-

menaje a la memoria del maestro Salvat,
al cumplirse precisamente veinte años

de su desaparición.
Puno A. Honwrrn

Burns-no J. URE, El delito de incumplimiento de los deberes de asistencia familiar.
Ed. Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1960.

Sancionada en 1950 la ley 13.944 que

introdujo por vez primera. en nuestro

derecho positivo la figura delictiva' de

incumplimiento de los deberes asisten-

ciales de familia, y transcurridos ya diez

años desde entonces, no es muy profusa
la bibliografia que a su respecto se [lia

formado. Por esa razón, cuando adverti-

mos en una de nuestras diarias ojeadas
por los estantes y escaparates de las li-

brerias, esta segunda edición actualizada

de la monografía del Dr. Ure, no vaci-

lamos un solo momento en adquirirla
y ponernos a recorrer. con interés sus

páginas.
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El opúsculo comentado comienza con

un primer parágrafo dedicado a expre-

sar la opinión del autor en sentido favo-

rable a la incriminación de esta conduc-

ta omisiva, rebatiéndose con breves, pero

convincentes argumentos, pareceres can-

trarios vertidos en el seno de nuestro

Parlamento en oportunidad de discutirse

el respectivo proyecto de ley. También

aparecen combatidas posiciones similares

sustentadas por autores de la Rusia co-

munista y por el ex profesor de la Uni-

versidad madrileña Dr. López-Rey y

Arrojo.



Le legislación comparada atrae luego
la atención del autor y de su examen

surge una tripartita clasificación; a) sis-

tema franco-belga o indirecto, b) italia-

no o directo y c) polaco o mixto. Por

otra parte, la legislación puede adoptar
una una posición realista o idealista.

Será realista si sólo atiende al aspecto

económico, des'entendiéndose (penalmen-
te hablando) de los problemas que el

abandono moral produce. Esta última

posición, afirma acertadamente el autor,

conduciria por vía indirecta a incriminar

conductas boy penalmente impunes en

nuestro pais, por ejemplo el incesto. En

cuanto a la primera clasificación, ubica

al derecho argentino entre aquellos que

siguen el sistema directo, es decir que

no ha menester sentencia del juez civil

condenando al pago de al'únentos para

la procedencia de la acción penal por

incumplimiento de 'los deberes asisten-

ciales.

Entra luego el autor a analizar la fi-

gura delictiva del derecho argentino,
afirmando que por “medios indispensa-
bles para la subsistencia” debe enten-

derse los. elementos mínimos para que

una persona pueda atender a su manu-

tención; advirtiendo también que la obli-

gación tiene un alcance más restringido

que en la ley civil, ya que no se tienen

en cuenta en materia penal ni los hábi-

tos del necesitado ni su condición social.

concluye este parágrafo sobre los presu-

puestos del elemento material del delito

diciendo que es menester que coexisten:

a) vinculo parental, legal o de hecho, b)
omisión de suministrar los medios indis-

pensables de vida, c) estado de necesidad

en el sujeto pasivo.

En el uparágrafo siguiente el autor

desarrolla el tema de los sujetos del de-

lito, destacando que el elenco de sujetos
activos en nuestra legislación es más

extenso que el de la mayor parte de los

derechos extranjeros. Advierte asimismo

el Dr. Ure que el delito sólo comprende
la forma dolosa y que por lo tanto sería

impune la conducta de quien por negli-
gencia o imprudencia omita la presta-

ción de asistencia.

Se pregunta el autor al tratar el tema

de la culpabilidad si cesa o no el deber

de prestación de alimentos en caso de

que el titular del derecho baya cometido

un grave atentado contra el obligado. Su

respuesta nos dice que "no es exigible
la prestación en los casos en que la ley

priva de todo derecho a los bienes del

obligado, como son los de indignidad

para suceder de los arts. 3291, 3293 y

3295 del C. C.”, solución que según él

surgiría clara ante el texto del art. 373

del C. C. Sin embargo, cabe destacar

que el articulo 373 del Cód. Civ., sola-

mente hace referencia a las causales de

desheredación que son más reducidas

‘que las de indignidad, por lo tanto cree-

mos que no en todos ios casos'de indig-
nidad (ni siquiera en todos los mencio-

nados por el autor), cesa la obligación
alimentaria.

Califica luego el autor al delito en

examen como de peligro, de omisión y

permanente. Es permanente dice, por-

que "el momento consumativo se pro-

longa mientras la prestación no se efec-

túa", empero, siendo un delito de pura

omisión, “el primer acto que exterioriza

la inercia es bastante para reputárselo

consumativo”.

' Los últimos parágrafos de la mono-

grafía están dedicados a los problemas
de tentativa, de concurso, titularidad de

la acción penal, prescripción, sanción y

competencia jurisdiccional.

Finaliza el autor insertando un apén-

dice en el que se analizan algunos casos

de jurisprudencia nacional y se repro-

duce el texto de numerosas legislaciones
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extranjeras, de cuyo examen compara-

tivo podrían surgir interesantes conclu-

siones.

Terminamos ,la lectura del opúsculo y

adquirimos, mientras repensamos breve-

mente su contenido, la convicción de

haber leído un trabajo útil e interesante.

Cunas A. R. hoomnsmo

RAY José D., Curso de Promoción por concepto Derecho de Navegación;Cuader-

nos del_Cent:-o de Derecho y Ciencias Sociales (F. U. B.A.). Ed. Perrot, Bue-

nos Aires, 1959.
'

l

Muchos son los signos que ponen de

relieve una cada vez más rápida recu-

peración de la jerarquía intelectual, di-

dáctica y cientifica de nuestra Univer-

sidad, y con ella de nuestra Facultadr
Es verdad que como organismo vivo

que es, y en la tentativa de sus claustros

de transformarse rompiendo con estruc-

turas e intereses que útiles en su tiempo
han sufrido un proceso de degeneración
o simplemente han dejado de tener ra-

zón de ser, sufre los embates de los gra-

ves problemas económicos y sociales que

sacuden al pais entero de que forma

parte y en el cual tiene que actuar, más

la de los pequeños o grandes intereses

afectados.

Aquellos signos son los que dan la tó-

nica de una dirección y los que nos dan

confianza en que la Universidad avanza

para ponerse al servicio de la comunidad

argentina en un afán de superación.
Uno de esos signos es la actividad di- I

dáctica que refleja el opúsculo que mo-

tiva estas lineas. La aparente modestia

del mismo y de ese simbolo de un que-

hacer positivo no le quita importancia.
Cuando en medio de todas las dificul-

tades que conocemos, de todas aquellas
rémoras que apenas adivinamos, frente
a la fuerza de la inercia, profesores y

alumnos se encuentran en una expe-

riencia como la que nos relata el pro-

fesor Ray, experiencia que en el mismo

sentido o en otro similar seguimos mu-

chos profesores y cada vez más alumnos,
los signos de salud universitaria apare-

cen nitidamente.
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El profesor Ray, comenzó en nuestra

Facultad de Derecho un tipo de promo-

ción —el de exámenes parciales escri-

tos+ en el que se involucra una tarea

didáctica y un estudio a lo largo de un

periodo, rompiendo esa cadena de exá-

menes mensuales, absurdo didáctico pro-

ducto de un período demagógico e irres-

ponsable en. la enseñanza.
Varios sgnos los profesores que hemos

seguido su ejemplo y el resultado de-

muestra que los" alumnos abandonan el

fácil camino de la improvisación que

alienta el examen mensual para some-

terse a un esfuerzo sistemático a veces

muy duro, ante la evidencia que el pre-

mio es un aprendizaje serio de la ma-

teria.

El profesor Ray no se ha contentado

con haber iniciado aquella experiencia
—transformada hoy ya en un método-

sino que adoptó otra que puebla las

aulas en un sistema ya incorporado a la

enseñanza universitaria —que

los profesores Ambrosio L. Gioja y Enri-

que Diaz de Guijarro.

El trabajo del epígrafe es precisamen-
te la noticia sobre las características de

un curso tipo lleno de sugerencias y de

resultados extraordinariamente alentado-

Lo apretado de los informes del pro-

fesor Ray no permiten ima sintesis y

preferimos hacer estas consideraciones

generales para incitar a su lectura que

está llena de sugerencias. Si, queremos

decir que en el trabajo se agrega a los



iníormes y reflexiones del Director del

curso, una bibliografía accesible para el

estudio de cada punto del Derecho de la

Navegación y un nutrido cuestionario so-

bre puntos básicos cuyo conocimiento es

indispensable para quien cursa esa dis-

ciplina.
La publicación termina con una serie

de trabajos hechos por los alumnos Luis

Monde], Gustavo E. Ferrari, Eduardo F.

Ansaldo, Osvaldo F. Costales, José A.

Vidal Diaz, que demuestran en esos

autores, no sólo el integral aprovecha-
miento de las clases impartidas bajo la

dirección del profesor Ray con el sistema

de que se da cuenta, sino que los últimos

años pasados en esta Facultad ha forma-

do cabalmente en nuestras disciplinas a

estos jóvenes e inminentes abogados.
I. W.
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